MANUAL DE CUMPLIMIENTO

 PARA LA PREVENCIÓN DE LA LEGITIMACIÓN DE CAPITALES
Aspectos mínimos a considerar
Para efectos de orden y facilitar su consulta, el contenido del Manual de Cumplimiento debe estructurarse en concordancia con el orden establecido en el Capítulo I, Artículo 3 de la Normativa para el Cumplimiento de la Ley 8204.  Asimismo, las páginas del documento deben numerarse e incluir un índice, y se recomienda adicionar las definiciones de los términos de mayor uso en el Manual.
Definición de política y procedimiento, según el Diccionario de la Lengua Española, Edición 20°:
· Política: orientaciones o directrices que rigen la actividad de una persona o entidad en un asunto o campo determinado.
· Procedimiento: método para ejecutar algunas cosas.
Los formularios a los cuales se haga referencia en el Manual deben adjuntarse al mismo como anexos.
	Requisitos establecidos en el artículo 3 de la Normativa para el cumplimiento de  la Ley N° 8204
	Aspectos mínimos a considerar

	a)
Políticas y procedimientos para la debida identificación del cliente (persona física o jurídica que realiza directamente la transacción, así como la persona a favor de quien la realiza) y el origen de los recursos del cliente (incluso si se trata de menores de edad), así como políticas, procedimientos y controles para el registro y mantenimiento de la información y documentación de respaldo, los archivos de cuentas, la correspondencia comercial y las operaciones financieras que permitan reconstruir o concluir las transacciones. 

b)
Procedimiento para la aplicación de la política “Conozca a su cliente”.


	Indicar:

· Los datos que solicitan a los clientes físicos y jurídicos (como mínimo los establecidos en el Capítulo II de la Normativa).

· Los documentos de respaldo que solicitan para identificar a los clientes físicos (nacionales o extranjeros), así como a los clientes jurídicos (inscritos en Costa Rica o en el exterior), aplicando lo detallado en el Capítulo II de la Normativa.

· La metodología para verificar los datos del domicilio del cliente físico y jurídico, dejando constancia de la misma en el expediente.  Tal y como señala la Normativa, esta verificación se puede efectuar por medio de recibos de servicios públicos, visitas al domicilio, constancias de una entidad gubernamental o cualquier otro método que permita cumplir con este requisito.

· Las políticas, procedimientos y controles  para el manejo y conservación de los expedientes de los clientes, los cuales deben ser individualizados por cliente, en el plazo que señala la Ley Nº 8204 (durante la vigencia de una operación y al menos por cinco años a partir de la fecha en que finalice la transacción).

· Las políticas, procedimientos y controles  para la conservación de los respaldos manuales o informáticos (información y documentación de respaldo de las transacciones, archivos de cuentas, correspondencia comercial y operaciones financieras, entre otros), los cuales permitirían reconstruir las operaciones en el plazo que señala la Ley Nº 8204 (durante la vigencia de una operación y al menos por cinco años a partir de la fecha en que finalice la transacción).

· Prohibición para mantener relaciones directas e indirectas con bancos pantalla (artículo 21 del Reglamento a la Ley 8204). Banco pantalla se conoce también como “shell bank” y corresponde a aquellos que no tienen presencia física.
Adjuntar:
· Los formularios de vinculación que utilizan al inicio de la relación de negocio, mediante los cuales obtienen los datos de los clientes,   tanto para personas físicas como jurídicas (conocidos como formularios “Conozca a su Cliente”).
· Cualquier otro formulario que utilicen para aplicar dicha política (por ejemplo de verificación de referencias, direcciones, etc.).



	c)
Procedimientos para el registro y control del ingreso y/o egreso de las transacciones en efectivo (incluidas las transferencias depositadas o retiradas en efectivo, desde el exterior o hacia él) en moneda nacional o extranjera, iguales o superiores a los diez mil dólares estadounidenses (US$10.000,00) o su equivalente en otra moneda.


	Indicar:
· Los procedimientos para solicitar al cliente el Reporte de Operaciones en Efectivo (ROE), de acuerdo con lo indicado en el Capítulo III de la Normativa, y para control y reporte a la Superintendencia.  Lo antes indicado únicamente si la persona física o jurídica inscrita recibe fondos en efectivo directamente de los clientes, aún cuando sea en forma esporádica.
· Si no recibe fondos en efectivo, ya que sin excepción todos los fondos los canaliza a través de transferencias o depósitos bancarios, debe indicarse claramente esta política en el Manual.


	d)
Procedimientos para el registro y control de las denominadas operaciones múltiples en efectivo, tanto en moneda nacional como extranjera, que en conjunto igualen o superen los diez mil dólares estadounidenses (US$10.000,00) o su equivalente en otra moneda, si son realizadas por una persona determinada o en beneficio de ella durante el período que se indica en el Artículo 6 de la presente normativa. 


	Indicar:

· Los procedimientos para registrar, controlar e informar a la Superintendencia las operaciones múltiples en efectivo, de acuerdo con lo indicado en el Capítulo III de la Normativa, sólo en el caso de que la persona física o jurídica inscrita recibe fondos en efectivo directamente de los clientes, aún cuando sea en forma esporádica.

· Si no recibe fondos en efectivo, ya que sin excepción todos los fondos los canaliza a través de transferencias o depósitos bancarios, debe indicar claramente esta política en el Manual.


	e)
Políticas, procedimientos y controles para la detección, control y reporte al Oficial de Cumplimiento y a los órganos de supervisión de las operaciones sospechosas, tales como las que se efectúen fuera de los patrones de transacciones habituales y las que no sean significativas (según el monto que establezca la entidad) pero sí periódicas sin fundamento económico o legal evidente. Para ello se anexa como documento de consulta las denominadas “Señales de Alerta” (Ver Anexo 2).


	Indicar:

· Los procedimientos de monitoreo manual o informático que utiliza o utilizará el Oficial de Cumplimiento para detectar operaciones inusuales.  Indicar los nombres de los reportes que se generan,  periodicidad con que se hace o hará la función de revisión y análisis de la información, y las acciones a seguir según los resultados, lo cual incluye conservar la evidencia correspondiente. Lo anterior tomando en consideración que la detección de operaciones inusuales proviene normalmente de dos vías: reportes de los funcionarios y   monitoreo realizado por el Oficial de Cumplimiento.

· El procedimiento que siguen internamente los funcionarios para reportar al Oficial de Cumplimiento las transacciones inusuales que detecten.

· Los procesos que utiliza el Oficial de Cumplimiento para analizar las operaciones inusuales, tanto las identificadas por los funcionarios como las que identifica por medio de monitoreo. Por ejemplo:  solicitar el expediente del cliente, analizar las transacciones de éste en un periodo más amplio, entrevistar a los funcionarios que conozcan del caso, establecer las relaciones del clientes con otros clientes o cuentas, preparar el informe interno, etc.
· El procedimiento para comunicar a la Superintendencia las operaciones sospechosas que resulten del análisis de las operaciones inusuales, para lo cual se debe considerar lo señalado en el artículo 8 de dicha Normativa. 

Incluir:

· Listado de señales de alerta.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

	 f)
Programas de Capacitación permanente y adiestramiento a todo el personal de la entidad (incluyendo al personal de nuevo ingreso), que considere entre otras, las responsabilidades fijadas en la Ley 8204.


	Indicar:

· Las personas o áreas responsables de la coordinación de las actividades de capacitación, el alcance o temas a tratar, las fechas o meses  propuestos durante el año, el personal al cual se impartirá, y perfil esperado de la persona u organización que les estaría proveyendo la  capacitación. 

El programa debe contener actividades de capacitación y adiestramiento para todos los funcionarios (incluyendo la Junta Directiva y niveles gerenciales), al menos una sesión de refrescamiento anual para todo el personal, y una de adiestramiento para el que recién ingresa.

Si la persona inscrita trabaja en forma unipersonal debe indicar los medios y las acciones que ejecutará para mantenerse debidamente actualizado y capacitado en esta materia.


	g)
Procedimientos para asegurar permanentemente un alto nivel de integridad personal de: propietarios, directivos, administradores y empleados de la entidad financiera, que contemplen un sistema para evaluar los antecedentes personales, laborales y patrimoniales de esas personas.


	Indicar:

· Los datos y documentos que debe proporcionar la persona que aspire a ocupar un puesto en la empresa, así como los procedimientos que realiza el área de personal (o a quien designen en esta función), para verificar los mismos, incluyendo las referencias personales y de empleos anteriores.

· Los métodos mediante los cuales se dará seguimiento permanente al comportamiento y estilo de vida respecto de los ingresos de los funcionarios, incluyendo las señales de alerta en esta materia.
· Las señales de alerta que indicarían un comportamiento atípico por parte de un funcionario.
Estos lineamientos deben ser desarrollados aún cuando se trabaje en forma unipersonal, en previsión de que en cualquier momento la persona decida contratar personal que lo asista.



	h)
Funciones, responsabilidades y obligaciones del Oficial de Cumplimiento y del suplente, así como perfil del puesto y requisitos mínimos que deben cumplir para ocupar el puesto. Si el Oficial es corporativo y cuenta con auxiliares en cada empresa del Grupo o Conglomerado Financiero, también deberá indicar sus requisitos y perfil. 


	Indicar:

· El perfil del puesto y los requisitos mínimos.

· Instancia a la cual reporta.

· Si trabaja a tiempo completo como Oficial o solo dedica una parte de su tiempo a esta labor.

· Funciones y responsabilidades del Oficial de Cumplimiento, según lo establecido en el artículo 12 de la Normativa.

Si el Oficial de Cumplimiento no se  va a dedicar a esta labor a tiempo completo (y el suplente en caso de ausencia o impedimento), o si por las particularidades del negocio trabajan en forma diferente a lo dictado por la Normativa, deben solicitar por escrito la autorización de la Superintendencia presentando los justificantes correspondientes, de acuerdo con lo que establece el Artículo 37 del Reglamento a la Ley N° 8204.



	i)
Funciones, responsabilidades y obligaciones del Comité de Cumplimiento.


	Indicar:
· Composición, funcionamiento y periodicidad de las reuniones.

· Funciones, responsabilidades y obligaciones.

· Toma de acuerdos y constancia de los mismos en el libro de actas.

Si la persona inscrita trabaja en forma unipersonal y por tanto no va a organizar dicho Comité, o existen diferencias en la composición, funciones o algún otro aspecto respecto de lo establecido en la Normativa, debe solicitar por escrito la autorización de la Superintendencia presentando los justificantes correspondientes, de acuerdo con lo que establece el Artículo 37 del Reglamento a la Ley N° 8204.



	j)
Sanciones disciplinarias internas aplicables por incumplimiento de la Ley 8204 y la presente normativa. 
	Indicar:

· Las sanciones que pueden recaer sobre un funcionario por incumplimiento de lo establecido en el Manual de Cumplimiento (el cual está desarrollado de acuerdo con lo establecido en la Ley N° 8204, su Reglamento y la Normativa).  Para asegurar la observancia del contenido del Manual, éste debe ser divulgado  entre los funcionarios, conservando la evidencia correspondiente.
Las sanciones pueden variar desde amonestación verbal hasta despido sin responsabilidad patronal, de acuerdo con la gravedad de la falta.

Estos lineamientos deben ser desarrollados aún cuando se trabaje en forma unipersonal, en previsión de que en cualquier momento la persona inscrita decida contratar personal que lo asista.



	k) Procedimiento para la entrega de informes a jueces de la República en relación con investigaciones y procesos por delitos tipificados en la Ley 8204, en el plazo que dicten éstos.
l) Procedimientos para atender solicitudes de autoridades competentes de decomiso, secuestro u otra medida cautelar, sobre bases utilizadas o relacionadas con la comisión de los delitos previstos en la Ley 8204, en el plazo que dicten éstos.


	Indicar:

· El funcionario o área que recibe la orden, la tramita y  se encarga de obtener y verificar que la información cumpla con los requerimientos de la orden judicial.
· El procedimiento de entrega a las autoridades competentes en el plazo estipulado, que incluya la obtención de  actas de secuestro de documentos para respaldo de quien entrega y quien recibe.
· El funcionario o área  que debe  conservar fotocopia de los documentos facilitados o de los originales en caso de que se entreguen copias autenticadas. 



	m)
El código de ética emitido por la entidad de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento a la Ley 8204, en adelante el Reglamento.


	Adjuntar o incluir:

Los principios éticos bajo los cuales se rige la operación del negocio.



